
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

Proceso:      Ejecutivo Singular 
Demandante: COOLAC  
Demandados:  AMANDA YULIETH MORA VASQUEZ Y OTROS 

          Asunto:                 Terminación proceso. 
           Radicación:       No. 2014-00249 
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el agente especial 
de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
No obstante, lo anterior, se abstendrá el Juzgado de dar trámite a la petición 
realizada, toda vez que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 
desde el día 23 de abril de 2018.  
 
A la demandada Amanda Yulieth Mora Vásquez, previo los trámites y pagos 
correspondientes, entréguesele copia de las piezas procesales que requiera. 
Procédase por Secretaría.  
 
De manera definitiva vuélvanse las diligencias al archivo. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
 

Firmado Por:

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
APODERADO: NELSON CALDERÓN MOLINA  
DEMANDADO: ELBER YATE 
RADICADO: 2006-00028 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de 
la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSASE el título valor y hágase entrega al demandado.  
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
Demandado: MIGUEL ANGEL HURTADO SILVA  
Radicación: 2012-00132 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que la apoderada 
especial de la regional sur de la parte demandante, facultada para terminar, solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSASE el título valor y hágase entrega al demandado.  
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  
DEMANDADO: ESPERANZA PAVA RAMOS  
RADICADO: 2014-00047 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que la apoderada 
especial de la regional sur de la parte demandante, facultada para terminar, solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSASE el título valor y hágase entrega al demandado.  
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro
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Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO UNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
APODERADO: SOROLIZANA GUZMAN CABRERA  
DEMANDADO: HEBER GONZALEZ GUERRERO  
RADICACION: 18753-40-89-001-2015-00185-00 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que la apoderada 
judicial de la parte demandante, coadyuvada por el apoderado especial, solicitan la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA  
DEMANDADO: JAROL MAURICIO ZAMORA MONTOYA  
RADICADO: 2008-00102 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la parte demandante, coadyuvada por el apoderado especial, solicitan la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSASE el título valor y hágase entrega al demandado.  
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: LISINIO NAVARRO REY  
RADICACION: 18-753-40-89-001- 2019-00159-00 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que el apoderado 
judicial de la parte demandante, coadyuvado por el apoderado especial de la 
regional sur, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- DESGLOSASE el título valor y hágase entrega al demandado.  
 
4º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
ROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  
DEMANDADO: BERNARDINO CASTRO CAMACHO  
RADICACION: 2021-00024-00 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que la apoderada 
judicial de la parte demandante, facultada para terminar, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN VICENTE DEL CAGUÁN 

 
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: ROBINSON DIAZ VASQUEZ  
Radicación: No. 2021-00478-00 
Asunto: Terminación proceso 
            
 

INTERLOCUTORIO 
 

Pasaron a despacho las diligencias de la referencia, toda vez que la endosataria en 
procuración de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación. 
 
Siendo procedente lo solicitado se accederá a ello, por lo que el juzgado de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la obligación, tal 
como lo peticionó la parte demandante en escrito que antecede.  
 
2º.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas que se encuentren vigentes, siempre y cuando no hayan sido solicitadas 
como remanentes. De ser así déjense a disposición del proceso que corresponda. 
Por Secretaría, líbrense los oficios a quien corresponda. 
 
3º.- Previa desanotación en el sistema, archívese el expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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